
REGLAMENTO 
 

V MILLA URBANA "ARMADA ESPAÑOLA" a celebrar en la Ciudad de 
FERROL. 

 
Organizada por la Armada Española con la colaboración de la Federación 

Gallega de Atletismo. 
 

1.-FECHA:  

Domingo 3 de junio. 

 Horario: de 11:00 a 13.00 horas.  
 

2.-LUGAR:  
Escuela de Especialidades de la Armada “Antonio de Escaño” en Ferrol. 
 
3.-DISTANCIA: 

1.609 mts y las especificadas en el punto 9. 

El circuito es totalmente llano. 
 

4.-CATEGORIAS:  

-Biberón 2008/2007 

-Prebenjamín                    2006/2005 

-Benjamin 2004/2003 

-Alevin 2002/2001 

-Infantil 2000/1999 

-Cadete                          1998/1997 

-Juvenil.                        1996/1995 

-Junior.                             1994/1993 

-Promesa.                         1992-1990 

-Sénior.                             1989/Veterano 

-Veteranos A                     Cumplan 35  

-Veteranos B.                    Cumplan 45  

-Veteranos C.                    Cumplan 55 o más. 

 

5.-TROFEOS Y PREMIOS:  

-Trofeo para los tres primeros/ras Clasificados/as de cada categoría. (Excepto 

categorías Biberón/Prebenjamín /Benjamín) 

-Medallas conmemorativas para todos/as en las categorías de niños. 

(Biberón/Prebenjamín /Benjamín) 

-Regalos conmemorativos para todos/as los participantes.  
 

6.-INSCRIPCIONES:  

-Serán gratuitas.  

-Aportar  nombre, apellidos, DNI y fecha de nacimiento. 

-Podrán participar todo el que lo deseen, no siendo obligatorio estar federado.  

-El plazo de inscripciones finalizará el miércoles 31 de mayo a las 21:00 horas. 



-Las inscripciones se harán a través de la dirección de correo electrónico: 

fgaferrol@gmail.com   y en la página  http://www.fgatletismo.es/ferrol/ 

-Fecha de inscripciones: 01/05/2012 al 31/05/2012.  

-Preinscripciones se harán a través de la dirección de correo electrónico: 

glopigl@fn.mde.es o en la tienda Decimas Ferrol situada en el Centro 

Comercial Alcampo. 

-Fecha de preinscripción abierta desde ahora hasta el 29/05/2012. 

 
7.-MÁS Información:  

-TLF: 981-35-06-86.  

-Correo electrónico: glopigl@fn.mde.es 

-Polideportivo Armada. Av/ Mac-Mahón s/n. Ferrol (La Coruña). 
 
-La Organización dispondrá la asistencia sanitaria con ambulancia. 

-Todo participante en esta competición desde el momento de formalizar su 

inscripción acepta en su totalidad el contenido de este reglamento.  

-Al finalizar cada carrera se pondrá a disposición de los participantes servicio 

de avituallamiento. 

 

8.-RECOGIDA DE DORSALES: 

 Los días 1 y 2 de mayo en: 

Décimas tienda de deportes situada en C.C. Alcampo Ferro!. 

 El día de la prueba: 

En las inmediaciones de la línea de salida, hasta una  hora antes del comienzo 

de la competición. 

 

9. HORARIO DE PRUEBAS: 

 

CATEGORIAS SEXO HORA DISTANCIA 
ALEVIN H/M 11:00 750 M 

INFANTIL H/M 11:15 1000 M 

CADETES/JUVENILES H/M 11:30 1609 M 

VETERANOS A+B+C H/M 11:45 1609 M 

JUNIOR/PROMESA/SENIOR H/M 12:00 1609 M 

BENJAMIN H/M 12:15 500 M 

PREBENJAMIN H/M 12:30 300 M 

BIBERÓN H/M 12:45 100 M 

 

-A 13:00 horas se llevará a cabo la entrega de trofeos a los primeros 

clasificados. 
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10. INSTALACIONES: 

-Se desarrolla en un recinto cerrado y por tanto libre de tráfico. 

-Las Instalaciones disponen de amplios aparcamientos tanto en el interior del 

recinto como en las proximidades. 

-Los corredores dispondrán de vestuarios y servicio de guardarropas. 

- Los familiares o acompañantes que lo deseen dispondrán de zonas cubiertas 

y asientos para ver el desarrollo de la prueba. 

 

- La organización no se hace responsable de los daños morales, materiales o 

económicos derivados de la participación en esta prueba. 

- Todos los corredores por el hecho de inscribirse, aceptan la publicación tanto 

de su nombre como de su imagen en las clasificaciones de la prueba, en los 

medios de comunicación y en internet. 

- Ante cualquiera circunstancia no contemplada en este reglamento será la 

organización la que tome las decisiones oportunas. 

- El desconocimiento de este reglamento no exime de su cumplimento. 

 

 

. 
 


